
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 17 6 20996 LUSBIN TORRES PEÑA 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
28-11-14 EXTINCION DE LA PENA  

2 17 5 37622-Bestdoc IVAN DARIO  RODRIGUEZ NIÑO CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 14-03-23 NIEGA REDENCION DE PENA 

3 17 1 35682 KEINER ANDRES BENITEZ IBARGUEN HOMICIDIO AG RAVADO 31-03-23 NO APLICAR PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD 

4 17 4 26232 JOSE JULIAN DIAZ VILLAMIZAR LESIONES PERSONALES CULPOSAS 09-05-23 

CORREGIR Y ADICIONAR PARTE RESOLUTIVA AUTO 15/12/2020 EN 
CUANTO DECRETA PRESCRIPCION SANCION PENAL, PRIVACION DEL 

DERECHO A CONDUCIR VEHICULOS Y MOTOCICLETAS POR UN 
TERMINO DE 19 MESES, 24 DIAS Y LA PENA ACCESORIA DE 

INHABILIDAD PARA EJERCER DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS POR 
IGUAL LAPSO A LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD  

5 17 3 27295 MIGUEL ANGEL MANTILLA RUEDA LESIONES PERSONALES CULPOSAS  02-06-23 EXTINCION DE LA PENA  

6 17 4 12701 MAURICIO GOMEZ BELEÑO 
TRAFICO, FABRICACION Y PORTE DE 

ETUPEFACIENTES, DESTINACION ILICITA DE 
BIEN INMUEBLE Y RECEPTACION 

20-06-23 LIBERACION DEFINITIVA 

7 17 4 22716 ELIECER MANUEL MIRANDA AMARIS HOMICIDIO CULPOSO  26-06-23 LIBERACION DEFINITIVA 

8 17 3 34186 CECILIA CHAPARRO SUAREZ HURTO 28-06-23 EXTINCION DE LA PENA  

9 17 1 12318 EMIL PICON HOMIIDIO AGRAVADO 26-07-23 CONCEDER REDENCION DE PENA 

10 17 6 3933 JOHN WILMAR LOPEZ BAUTISTA 
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA 

DE ARMAS DE FUEGO 
31-07-23 EXTINCION DE LA PENA  

11 17 6 24698 JHON ELKIN FIGUEROA ROA 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
31-07-23 EXTINCION DE LA PENA  

12 17 6 5952 GENRRI SALAS CARDENAS  FRAUDE PROCESAL 31-07-23 EXTINCION DE LA PENA  

13 17 3 7505 CARLOS CASTAÑO SALAZAR 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON INCAPAZ DE 

RESISTIR Y OTRO 
31-07-23 EXTINCION DE LA PENA  

14 17 3 5471 MARLON FABIAN HERNANDEZ TOLOZA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 31-07-23 EXTINCION DE LA PENA  

15 17 4 5184 BLANCA NUBIA MONROY ARDILA 
FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO 

PUBLICO AGRAVADO POR EL USO 
31-07-23 EXTINCION PENA  

16 17 4 1535 JAVIER - DIAZ NAVAS INASISTENCIA ALIMENTARIA 31-07-23 LIBERACION DEFINITIVA 

17 17 4 4719 POMPILIO RODRIGUEZ BAUTISTA LESIONES PERSONALES DOLOSAS 31-07-23 EXTINCION PENA  

18 17 4 25386 DANIELA FERNANDA ANAYA URIBE EXTORSION AGRAVADA TENTADA Y OTRO 10-08-23 REDIME PENA 28 DIAS DE PRISION 

19 17 3 5622 JOSE LUIS CLAMERAN VILLAMIZAR 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
18-08-23 EXTINCION DE LA PENA  

20 17 4 22285 RODOLFO PEREZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 23-08-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 



21 17 4 33835 
JANICE SANED PERNIA 

SERRALLONGA 

TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 
ESTUPEFACIENTES EN LA MODALIDAD DE 

LLEVAR CONSIGO  
28-08-23 EXTINCION PENA  

22 17 3 16722 GLADYS RUEDA AYALA 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES Y OTRSOS 
01-09-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

23 17 3 16722 
SERAFIN EDUARDO ANGARITA 

HERRERA 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES Y OTRSOS 
01-09-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

24 17 3 16722 ELEAZAR GARCÉS SIERRA 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES Y OTRSOS 
01-09-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

25 17 5 13161-BestDoc 
JORGE ANDRES - VILLAMIZAR 

PIÑERES 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADO 01-09-23 RECONOCE REDENCION  DE PENA 

26 17 5 39061- BestDoc 
MONICA ESPERANZA - DELGADO 

PEREZ 
EXTORSION AGRAVADO 01-09-23 RECONOCE REDENCION 

27 17 4 38610 CARLOS ANDRES MORALES PEREZ HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO 04-09-23 NIEGA REDENCION DE PENA 

28 17 4 28304 
HASBLEIDDY LAURETH GUARIN 

TORRES 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
08-09-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

29 17 5 35734 LUIS DANIEL RODRIGUEZ HURTO CALIFICADO T AGRAVADO 10-09-23 NIEGA DOMICILIARIA 

30 17 5 26172-Bestdoc JOSE ALBERTO ROMERO ESCALONA HURTO CALIFICADO T AGRAVADO 10-09-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 

31 17 4 11914 CARLOS ALEXIS PEDROZA PEREZ 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
11-09-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

32 17 4 29036 
JOSE GABRIEL SAAVEDRA 

HERNANDEZ 
INASISTENCIA ALIMENTARIA 11-09-23 EXTINCION PENA  

33 17 4 16741 NESTOR ADOLFO ACOSTA NIETO CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 11-09-23 EXTINCION PENA  

34 17 4 37662 CARLOS AUGUSTO MOLANO SILVA 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 

14 AÑOS Y OTRO 
12-09-23 REDIME PENA 28 DIAS DE PRISION 

35 17 1 13455 LUZ STELLA QUIÑONEZ SANCHEZ FALSEDAD EN DOCUMENTOS PRIVADO 14-09-23 AUTORIZAR CONSTITUCION DE POLIZA 

36 17 6 12054 
JUAN DE LA CRUZ VILLAMIZAR 

RODRIGUEZ 
ACCESO CARNAL ABUSIVO AGRAVADO 21-09-23 EXTINCION DE LA PENA  

37 17 4 4002 JOSE JULIAN  DIAZ VILLAMIZAR 
EXTORSION AGRAVADA CONSUMADA Y 

TENTADA   
21-09-23 EXTINCION PENA  

38 17 5 36793 - BestDoc WISTON  FERNEY SÁNCHEZ RUEDA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 22-09-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 

39 17 5 13384-Bestdoc EVELIO ANTONIO CORREA GAVIRIA CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 25-09-23 
RECONOCE REDECION DE PENA -  NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL - SE 

COMUNICA AUTO 18 DE OCTUBRE DE 2023 

40 17 4 9069 RUBEN DARIO SUAREZ PEREZ RECEPTACION  25-09-23 EXTINCION PENA  

41 17 1 25547 VICTOR HUGO SANCHEZ RODRIGUEZ PORTE DE ESTUPEFACIEENTE 26-09-23 EXTINCION DE LA PENA 

42 17 5 39141 - Bestdoc JESUS MARIA BERMUDEZ 
TRAFICO, FABRICACION  O PORTE  DE 

ESTUPEFACIENTES Y OTRO 
27-09-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 



43 17 5 7582-Bestdoc 
FRANYER  ALBERTO  RAMIREZ 

TUPANO 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
28-09-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 

44 17 3 17707 RICARDO ARLET SIERRA VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PUBLICO 28-09-23 EXTINCION DE LA PENA  

45 17 6 913 DEVIS ANTONIO ALVAREZ PUERTA HOMICIDIO 29-09-23 PRESCRIPCION DE LA PENA 

46 17 3 17895 GERMAN OVALLE BEDOYA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 29-09-23 EXTINCION DE LA PENA  

47 17 3 19615 ANGEL JAVIER MENGUAL HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 03-10-23 REDIME PENA 

48 17 4 38610 JHON JAIRO GOMEZ SAMACA HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO 06-10-23 REDIME PENA 24 DIAS DE PRISION 

49 17 6 37626 DANILO VARGAS PEÑARANDA  CONCIERTO PARA DELINQUIR  09-10-23 REDENCION DE PENA - NIEGA L.C.  

50 17 5 18581  - Bestdoc 
SERGIO HUMBERTO - RODRIGUEZ 

SERRANO 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 10-10-23 CONCEDE RENDECION DE PENA 

51 17 5 39534-Bestdoc JHON ALEXANDER  CELIS NIÑO 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN 

CONCURSO HOMOGENEO 
17-10-23 RECONOCE REDECION DE PENA -  COMUNICA VIGILANCIA DE LA PENA 

52 17 5 30347 
EDISON ARMANDO - CARDENAS 

SUAREZ 
HOMIDICIO EN GRADO DE TENTATIVA 23-10-23 RECONOCE Y DENIEGA REDENCION DE PENA 

53 17 5 23658 JOSELIN - SALAZAR VERA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 24-10-23 RECONOCE REDENCION DE PENA 

54 17 4 28279 RAFAEL ENRIQUE ALEAN OSORIO CONTAMINACION AMBIENTAL  25-10-23 PRESCRIPCION PENA  

55 17 4 34214 ALVARO PIMIENTO ALMEIDA 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  
25-10-23 EXTINCION PENA  

56 17 3 37115 JHAN LIBANY CASTRO CACUA HOMIDICIO AGRAVADO 03-11-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

57 17 5 27246 ENRIQUE CASTILLO LIZCANO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTRO 07-11-23 REVOCA PERMISO ADMINISTRATIVO DE  72 HORAS 

58 17 6 39721 LUIS MIGUEL SOLANO MARTINEZ  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  07-11-23 REDENCION DE PENA - LIBERTAD CONDICIONAL  

59 17 6 10111 JHONSY STEVEN MONTERO ARIZA  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  07-11-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

60 17 5 9411 FREDDY - ALBARRACIN RANGEL 
FABRICACION TRAFICO O PORTE DE ARMAS 

DE FUEGO 
08-11-23 RECONOCE REDENCION - CONCEDELIBERTAD CONDICONAL 

61 17 5 35278 WILSON ERNESTO CORREA SALAZAR FRAUDE PROCESAL Y OTROS 08-11-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

62 17 5 17414 FRANCISCO TRUJILO FONSECA HOMICIDIO 08-11-23 CONCEDE PRISION DOMICILIARIA 

63 17 5 2974 JUAN SEBASTIAN FLOREZ VITA HURTO CALIFICADO 09-11-23 
DECLARA CUMPLIDA LA PENA PRINCIPAL Y  LA PENA ACCESORIA A 

PARTIR  DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2023 

64 17 5 29056 JULIO AUGUSTO - SILVA TIRADO HURTO CALIFICADO 09-11-23 
DECLARA CUMPLIDA LA PENA PRINCIPAL Y  LA PENA ACCESORIA A 

PARTIR  DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2023 

65 17 5 33581 
CARLOS HUMBERTO MEDRANO 

CARREÑO 
HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 09-11-23 NIEGA PRISION DOCIMICILIARIA 

66 17 5 39671 ELISAIR CORONEL NAVARRO 
FABRICACION TRAFICO O PORTE DE ARMAS 

DE FUEGO Y OTROS 
09-11-23 NIEGA  SOLICTUD DE LIBERTAD CONDICIONAL 

67 17 1 34101 VICTOR GOMEZ ESTEVEZ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 09-11-23 CONCEDER PRISION DOMICILLIARIA 

68 17 1 29615 YOVAN ALBERTO LINARES TAPIAS HOMICIDIO AGRAVADO 09-11-23 NEGAR PERMISO DE 72 HORAS 



69 17 1 29615 YOVAN ALBERTO LINARES TAPIAS HOMICIDIO AGRAVADO 09-11-23 NO APLICAR PRONCIPIO DE FAVORABILIDA 

70 17 1 35019 
DANIEL AUGUSTO SANTAELLA 

MEDINA 
HOMICIDIO 09-11-23 CONCEDER PRISION DOMICILAIRIA 

71 17 1 32553 GERSON FABIAN SUATEZ LOZANO HOMICIDIO 09-11-23 CONCEDER PRISION DOMICILAIRIA 

72 17 1 35019 DANIEL AUGUSO SNTAELLA MDINA HOMICIDIO 09-11-23 REDENCION DE PENA 

73 17 7 31976 EDGARDO JOSE  REYES ACOSTA HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 09-11-23 AUTORIZA PERMISO DE 72H 

74 17 7 18223 JOSE RAUL PADILLA MURILLO HOMICIDIO 09-11-23 
ESTARSE A LO RESUELTO EN AUTO DEL 21/04/23,NIEGA 

REDOSIFICACION 

75 17 7 37451 JOAN SEBASTIAN RIAÑO HURTADO HURTO CALIFICADO Y OTROS 09-11-23 REVOCA PRISION DOMICILIARIA, NIEGA LC.  

76 17 7 30602 
GABRIEL FERNANDO GARCIA 

MORENO 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 09-11-23 REDIME PENA,NIEGA LC 

77 17 3 39815 MEDARDO GARCÍA ARDILA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 09-11-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

78 17 3 39815 ANDRÉS FABIÁN CONTRERAS RINCÓN HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 09-11-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

79 17 1 32582 STEVEN LEON ALVAREZ PORTE DE ARMA DE FUEGO 10-11-23 CONCEDR LIBERTAD CONDICIONAL 

80 17 6 8280 
LUZVIN ANDRES DE LA HOZ 

GUERRERO  
ACTO SEXUAL VIOLENTO  10-11-23 NO CONCEDE PRISION DOMICILIARIA  

81 17 6 19203 JHON EDISON JAIMES ORDOÑEZ  HOMICIDIO  10-11-23 NIEGA L.C. - REVOCA 72 HORAS  

82 17 4 37025 MARLON HERRERA MARTINEZ HURTO CALIFICADO   10-11-23 
REDIME PENA 27 DIAS DE PRISION - CONCEDE LIBERTAD PENA 

CUMPLIDA 

83 17 4 31156 JORGE LOPEZ ORTEGA 
LESIONES PERSONALES DOLOSAS 

AGRAVADAS 
10-11-23 REDIME PENA 213 DIAS DE PRISION - CONCEDE PRISION DOMICILIARIA 

84 17 4 36682 JUAN CARLOS GOMEZ IBAÑEZ ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS 10-11-23 NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

85 17 4 35798 ANDRES YULIAN RUIZ ALARCON 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE 

ESTUPEFACIENTES Y OTRO 
10-11-23 REDIME PENA 266 DIAS DE PRISION - NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

86 17 4 20964 ANAIN MEZA RUIDIAZ HOMICIDIO AGRAVADO 10-11-23 NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

87 17 3 6293 EDGAR NAVAS LOZADA FABRICACIÓN, TRAFICO O PORTE DE ARMAS 10-11-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL E INICIA TRÁMITE ART. 477 CPP 

88 17 5 27902 JORDAN ANDRES VACA MONGUI HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 10-11-23 
RECONOCE REDENCION DE PENA - NIEGA LIBERTAD CONDICONAL - 

CONCEDE PRISION DOMICILIARIA 

89 17 5 26042 FABIO ANDRES REMOLINA HURTO CALIFICADO 10-11-23 RECONOCE REDENCION DE PENA/ CONCEDE LIBERTAD CONDICONAL 

90 17 5 14844 VICTOR STIVEN - CARDENAS ACOSTA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 10-11-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 
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ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ic itud de pris ión domici l iar ia 

contemplada en el art ículo 38G del Código Penal elevada s en favor del 

sentenciado ANAÍN MEZA RUIDÍAZ, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a ANAÍN MEZA RUIDIAZ  la pena redosif icada de 32 

años y 6 meses de prisión impuesta en virtud de la sentencia emit ida el 28 

de jul io de 2000 por el Juzgado Único Penal del Circuito de Mompox, Bolívar, 

conf irmada el 9 de diciembre de 2003 por la Sala Penal del Tribunal Superior 

del Distr ito Judicial de Cartagena, como responsable del del ito de homicidio 

agravado.  El sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por este 

proceso desde el 15 de abri l de 2021  y cuenta con un lapso de det ención 

anterior que data del 21 de sept iembre de 2010 al 2 de enero de 2021.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA 

 

Se t iene la sol ic itud elevada por el apoderado del sentenciado para que se 

estudie conceder la pris ión domici l iar ia conforme el art ículo  38G del Código 

Penal.  

  

A efectos de estudiar la procedencia del subrogado, se t iene que la pr is ión 

domici l iar ia está regulada por el Art ículo 38 del Código Penal, en los 

siguientes términos:  
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“ARTÍCULO 38.  LA PRISIÓN DOMICILIARIA COMO SUSTITUTIVA DE LA 

PRISIÓN. <Artículo modificado por el artículo 22 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es 

el siguiente:> La prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión consistirá en la privación 

de la libertad en el lugar de residencia o morada del condenado o en el lugar que el Juez 

determine. 

El sustituto podrá ser solicitado por el condenado independientemente de que se encuentre 

con orden de captura o privado de su libertad, salvo cuando la persona haya evadido 

voluntariamente la acción de la justicia. 

… 

ARTÍCULO 38G. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 2014 de 2019>. La 

ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada 

del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los 

casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos 

en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio; 

contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; 

tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la 

comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, 

integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de 

activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; 

financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de 

recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del 

terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; 

fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las 

fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo 

los contemplados en el artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; 

concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido 

en la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos 

restrictivos de la competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento 

ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; 

amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material 

probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado. 

 

 

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado 

por apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, 

interés indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos 

legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor público, 

enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la 

actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material 

probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este artículo.” (Negrilla y subrayado fuera 

del texto original). 

 

 

De igual forma, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha 

señalado los requisitos legales para acceder al beneficio: 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#22
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2014_2019.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#376
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“Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta modalidad de prisión 

domiciliaria se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, 

(ii) no se trate de alguno de los delitos allí enlistados, (iii) el condenado no pertenezca al 

grupo familiar de la víctima, (iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se garantice, 

mediante caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral 4 del artículo 

38B del Código Penal.”1     

 

 

Descendiendo al caso concreto, se procede a anal izar los presupuestos 

legales exigidos en la norma para la concesión del subrogado:  

 

1.1 MITAD DE LA CONDENA 

 

La pr isión domici l iar ia de que trata el art ículo 38G demanda haber cumplido 

la mitad de la pena impuesta. Al respecto, se observa que el sentencia do 

ANAÍN MEZA RUIDÍAZ se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de 

este asunto desde el 15 de abr i l de 2021, con una detención anterior del 21 

de septiembre de 2010 al 2 de enero de 2021, t iempo que sumado a las 

redenciones de pena reconocidas que cor responden a 332 días 

(15/07/2013), 45.5 días (03/03/2015), 198.5 días (23/11/2015), 62 días 

(25/05/2016), 61 días (04/10/2016), 61.5 días (30/03/2017), 31.5 días 

(09/10/2017), 60 días (28/12/2017), 30 días (08/05/2018), 20.5 días 

(26/06/2018), 9 días (06/09/2018), 40 días (25/10/2018), 20 días 

(14/12/2018), 30.5 días (21/03/2019), 29.5 días (03/07/2019), 15.5 días 

(09/09/2019), 81 días (25/11/2020), 16 días (09/03/2022), 31 días 

(10/05/2022), 30 días (25/07/2022) y 30 días (11/10/2022), indica que ha 

descontado un total de 16 años, 3 meses y 11 días  (195 MESES Y 11 DÍAS)  

de la pena de pr is ión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena a de 32 AÑOS Y 6 MESES DE 

PRISIÓN, esto es, 390 MESES DE PRISIÓN, se advierte que ha descontado 

el quantum que exige en la norma que corresponde en este caso a 195 

meses, por lo que se encuentra satisfecho el presupuesto objet ivo.  

 

1.2 PROHIBICIONES LEGALES 

 

Se t iene que el del ito de HOMICIDIO AGRAVADO por el que fue condenado, 

no se encuentra dentro de las exclusiones previstas en la norma y tampoco 

existe información de que el sentenciado pertenezca al grupo familiar de la 

víct ima.  

 

Sin embargo, en este caso no es posible concederle la pr is ión domici l iar ia 

según lo previsto en el inciso 2° del art ículo 38 del Código Penal que señala: 

                                                 
1 Sentencia del 1° de febrero de 2017, radicado 45900, Magistrado Ponente Luis Guillermo Salazar. 
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“El sustituto podrá ser solicitado por el condenado independientemente de 

que se encuentre con orden de captura o pr ivado de s u l ibertad, salvo 

cuando la persona haya evadido voluntariamente la acción de la 

justicia . ”  (Subrayado y negril la nuestro).  

 

De esa manera, se observa que el legislador reguló la naturaleza de la 

pris ión domici l iar ia como sust ituto de la pena de pr is ión y restr ingió su 

procedencia en aquel los eventos en que la persona haya evadido 

del iberadamente la acción de la just ic ia, anális is que debe integrarse al 

estudio del subrogado de que trata el citado art ículo 38G respecto la 

concesión de la pr isión domici l iar ia en sede de ejecución de la pena, pues 

corresponde a una de las modalidades en que se conf igura el sust ituto y por 

el lo se encuentra sometida a las reglas generales f i jadas en el art ículo 38 

del Código Penal que gobiernan dicho inst ituto jur ídico.  

 

En ese sentido, se advierte que ANAÍN MEZA RUIDIAZ fue capturado el 21 

de septiembre de 2010 dentro de las presentes di l igencias y  luego de purgar 

parte de la pena en pris ión,  el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de La Dorada mediante auto del 12 de junio de 2019  

le concedió el benef icio administ rat ivo de permiso de 72 horas, razón por la 

cual salió a disfrutar uno de los permisos el día 30 de diciembre de 2020 

debiendo regresar el día 2 de enero de 2021 y no regresó al Complejo 

Carcelar io, incumpliendo así con el benef icio administrat ivo otorgado, lo que 

conllevó a que el establecimiento carcelar io el día 17 de febrero de 2020 

instaurara denuncia penal ante la Of icina de Asignaciones de la Fiscalía por 

el delito de fuga de presos,  radicada bajo el número único de caso NUC 

763646300242202180010, de ahí que obra registro de l incumplimiento de 

las obl igaciones adquir idas con la administración de just ic ia, al haber  

evadido la pena pr ivat iva de la l ibertad que le fue impuesta; infr ingiendo el 

deber de regresar al penal mientras se encontraba disfrutando del permiso 

administrat ivo de 72 horas , s iendo recapturado el día 15 de abril de 2021 en 

la ciudad de Bucaramanga.   

 

Bajo esas consideraciones, se negará la solicitud de pr is ión domici l iar ia 

elevada por el sentenciado ANAIN MEZA RUIDIAZ, comoquiera que no 

resulta procedente en el caso concreto, pues el Estado le había otorgado el 

permiso administrat ivo de hasta 72 horas y evadió el cumplimiento de la 

condena al haberse fugado mientras disfrutaba del benef icio, a tal punto que 

fue enunciado por el del ito de fuga de presos, en razón de lo cual opera la 

cláusula de prohibic ión prevista en el inciso 2° del art ículo 38 del Código 

Penal, ante el r iesgo fundado de que incumpla la pr isión domici l iar ia.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECLARAR que a la fecha ANAIN MEZA RUIDIAZ ha 

descontado 195 meses y 11 días de la pena de pr is ión.  

 

SEGUNDO .-  NEGAR la pr is ión domici l iar ia sol ic itada por el 

sentenciado ANAIN MEZA RUIDIAZ, según las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  





















   
 

 

CONSTANCIA:   Al  Despacho de la Señora Juez,  copia del auto del 30 de 

sept iembre de 2021 mediante e l  cual  e l  Juzgado Sexto de Ejecuc ión de Penas y 

Medidas de Segur idad de esta c iudad le concede a ANDRÉS YULIÁN RUIZ 

ALARCÓN redenc ión de pena de los per iodos de abr i l  a  juni o de 2021 en e l  proceso 

radicado NI-16672 (2014-12141) y pr is ión domic i l iar ia,  habiendo sido dejado a 

d ispos ic ión de este proceso e l 6 de octubre de 2021 para e l  cumplimiento de la 

pena intramural .   Para lo que est ime proveer .  

 

 

IRENE CABRERA GARCÍA  

Sustanc iadora  

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y PRISIÓN DOMICILIARIA  

RADICADO NI  35798  CUI  68679-6300 -415-

2018-00013 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  ANDRÉS YULIÁN RUIZ 

ALARCÓN 

CEDULA 1.098.767.509  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SALUD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol ic itudes de redención de pena y pris ión 

domici l iar ia contemplada en el art ículo 38G del  Código Penal elevadas en 

favor del sentenciado ANDRÉS YULIÁN RUIZ ALARCÓN, dentro del proceso 

de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a ANDRÉS YULIÁN RUIZ ALARCÓN la pena de 60 meses 

de pris ión y multa de 2 SMLMV, impuesta mediante sentenc ia condenator ia 

proferida el 3 de julio de 2019 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito 

con Funciones de Conocimiento de San Gil ,  como responsable de los del itos 

de tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes agravado en la modalidad 

de l levar consigo y violencia contra servidor públ ico .  En el fallo le fueron 

negados los mecanismos sust itut ivos de la suspensión condicional y la 

pris ión domici l iar ia.   Se encuentra pr ivado de la l ibertad desde el 6 de 

octubre de 2021. 



 

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

El establecimiento carcelar io al lega la siguiente información que se 

encuentra pendiente de estudiar redención de pena:  

 
Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18345653 378 ESTUDIO 01/07/2021 al 30/09/2021 SOBRESALIENTE BUENA 

18435622 372 ESTUDIO 01/10/2021 AL 31/12/2021 SOBRESALIENTE BUENA 
18516884 372 ESTUDIO 01/01/2022 AL 31/03/2022 SOBRESALIENTE BUENA 
18605752 360 ESTUDIO 01/04/2022 AL 30/06/2022 SOBRESALIENTE BUENA 
18687137 378 ESTUDIO 01/07/2022 AL 30/09/2022 SOBRESALIENTE BUENA 
18778561 366 ESTUDIO 01/10/2022 AL 31/12/2022 SOBRESALIENTE BUENA 
18865797 372 ESTUDIO 01/01/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

18934465 354 ESTUDIO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

18977774 240 ESTUDIO 01/07/2023 AL 31/08/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

 

Respecto del per iodo de julio a septiembre de 2021, el sentenciado ANDRÉS 

YULIÁN RUIZ ALARCÓN se encontraba privado de la l ibertad en el proceso 

radicado 2014-12141 NI-16672 de vigi lancia del Juzgado Sexto Homólogo 

de esta ciudad y revisado el expediente se advierte que estos periodos no 

fueron reconocidos, por lo que se procederá a su estudio, dando apl icación 

de los pr incipios “pro homine y favor l ibertat is ”,  ante el evidente 

cumplimiento de los requisitos para conceder la redención de pena allegada 

por el establecimiento carcelar io en el presente caso .  

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 

de pena de 266 días por concepto de estudio ,  los cuales habrán de 

descontarse del t iempo f ís ico que l leva en pris ión.  

 

2. DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA 

 

Se recibe en este Juzgado solic itud del sentenciado para que se le otorgue 

la pr isión domicil iar ia conforme lo previsto en el art ículo 38G del Código 

Penal:  

 

“ARTÍCULO 38G.  <Ar tícu lo modi f icado por  el  ar t ícu lo 4 de la Ley 2014 de 
2019>. La e jecuc ión de la pena pr ivat iva de la l ibertad se cumpli rá en e l lugar 
de res idenc ia o morada del  condenado cuando haya cumpl ido la mitad de la 
condena y  concurran los presupuestos contempl ados en los numerales 3 y 4 del  
ar t ícu lo 38B del presente código, excepto en los casos en que e l condenado 
per tenezca a l grupo fami l iar  de la v íct ima o en aquel los  eventos en que fue 
sentenc iado por a lguno de los s iguientes del i tos del presente código: gen oc idio; 
contra e l derecho internac ional  humanitar io;  desapar ic ión forzada; secuestro 
extors ivo;  tor tura;  desplazamiento forzado;  t ráf ico de menores;  uso de menores 
de edad para la comisión de del i tos ; tráf ico de migrantes; t rata de personas; 
del i tos contra la l ibertad, in tegr idad y formación sexuales; ex tors ión; conc ierto 
para del inquir  agravado;  lavado de act ivos;  terror ismo;  usurpac ión y abuso de 
func iones públ icas con f ines terror istas; f inanc iac ión del terror ismo y de 
act iv idades de del incuenc ia organizada;  administrac ión de recursos con 
act iv idades terror istas y de del incuencia organizada; f inanc iac ión del terror ismo 
y administrac ión de recursos re lac ionados con act iv idades ter ror is tas ; 
fabr icac ión, tráf ico y  por te de armas y munic iones de uso restr ingi do,  uso 



 

 

pr ivat ivo de las fuerzas armadas o explos ivos; del i tos re lac ionados con e l tráf ico 
de estupefac ientes, salvo los contemplados en el art ículo 375 y el inciso 2 
del  art ículo 376 ;  peculado por  apropiación;  concus ión;  cohecho propio;  
cohecho impropio;  cohecho por  dar  u ofrecer;  in terés indebido en la celebrac ión 
de contratos; contrato s in cumplimientos de requis itos legales; acuerdos 
restr ic t ivos de la competenc ia;  tráf ico de inf luenc ias de serv idor  públ ico;  
enr iquec imiento i l íc i to; prevar icato por acci ón; fa lso test imonio; soborno;  
soborno en la actuac ión penal ;  amenazas a tes t igo; ocultamiento,  a lteración o 
destrucción de e lemento mater ia l  probator io;  en los del i tos que afecten e l  
patr imonio del  Estado.  
 
PARÁGRAFO. Los part icu lares que hubieran part ic i pado en los del i tos  de 
peculado por  apropiac ión,  concus ión, cohecho propio, cohecho impropio,  
cohecho por  dar  u of recer,  in terés indebido en la celebrac ión de contrato,  
contrato s in cumpl imiento de requis itos  legales,  acuerdos restr ic t ivos de la 
competenc ia, tráf ico de inf luenc ias de servidor  públ ico,  enr iquecimiento i l íc i to ,  
prevar icato por acc ión,  fa lso test imonio,  soborno, soborno en la actuac ión 
penal,  amenaza a test igos, ocultamiento, al terac ión, destrucción mater ia l 
probator io,  no tendrán e l benefic io  de que trata este art ícu lo. ”   (Negr i l la  y  
subrayado fuera del  texto or ig inal) .  

 
De igual forma, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justic ia 
ha señalado los requisitos legales para acceder al benef icio:  
 

“Entonces,  a la  luz del  refer ido canon  para acceder  a esta modal idad de pr is ión  
domic i l iar ia  se requiere que ( i)  e l sentenciado haya cumpl ido la mitad de la pena 
impuesta,  ( i i )  no se trate de a lguno de los  del i tos  al l í  enl is tados,  ( i i i )  e l  
condenado no pertenezca a l  grupo fami l iar  de la v íct im a,  ( iv)  se demuestre su  
arraigo fami l iar  y soc ia l,  y  (v)  se garant ice,  mediante cauc ión,  e l cumpl imiento 
de las obl igac iones descr i tas en e l numeral 4 del ar t ícu lo 38B del Código Penal . ”       

 

Descendiendo al caso concreto, se procede a anal izar los presup uestos 

legales exigidos en la norma para la concesión del subrogado:  

 

2.1 MITAD DE LA CONDENA 

 

La prisión domicil iar ia de que trata el ar t ículo 38G supone en primer lugar 

un presupuesto objet ivo, haber cumplido la mitad de la pena impuesta. Al 

respecto, se observa que el sentenciado ANDRÉS YULIÁN RUIZ ALARCÓN 

se encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 6 

de octubre de 2021, t iempo que sumado a la redención de pena reconocida  

en la fecha de 266 días, indica que ha descontado un total de 34 meses de 

pris ión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 60 meses de prisión, se 

advierte que ha descontado un quantum super ior al que exige la norma que 

corresponde en este caso a 30 meses, motivo por el cual se sat isface el 

presupuesto objet ivo para la procedencia del subrogado.  

 

2.2 PROHIBICIONES LEGALES 

 

En este caso no resulta posible otorgarle la prisión domicil iar ia al 

sentenciado, se observa que el sentenciado fue condenado por el del ito de 

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO ,  

según lo previsto en el numeral 1° Literal b) del artículo 384 del Código 



 

 

Penal,  punible que se encuentra dentro de las exclusiones previstas en la 

norma que impiden la procedencia del subrogado en el caso concreto.  

 

De esa manera, resulta evidente la res tr icción que opera por mandato 

expreso del art ículo 38G respecto el deli to por el que se prof ir ió condena, 

que prohíbe la concesión de la pr is ión domici l iar ia cuando se trate de tráf ico 

de estupefacientes bajo la modalidad agravada, dado que las únicas 

excepciones prevista por el legislador f rente a este t ipo de conductas son 

aquel las previstas en el art ículo 375 e inciso 2° del art ículo 376 del Código 

Penal; t ip if icación que no corresponde al punible por el que fue condenado 

ANDRÉS YULIÁN RUIZ ALARCÓN el 3 de julio de 2019 por el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de San Gil.  

 

En consecuencia, se negará la solicitud de pris ión domicil iar ia elevada en 

favor del sentenciado ANDRÉS YULIÁN RUIZ ALARCÓN, comoquiera que no 

se reúnen los requisitos legales previstos en el art ículo 38G del Código 

Penal.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  RECONOCER al sentenciado ANDRÉS YULIÁN RUIZ 

ALARCÓN redención de pena de doscientos sesenta y seis (266)  días por 

concepto de estudio, conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales 

se abonan como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO .-  NEGAR la pr is ión domici l iar ia sol ic itada por el 

sentenciado ANDRÉS YULIÁN RUIZ ALARCÓN, según las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  

































































   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinti trés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO PRISIÓN DOMICIL IARIA  

RADICADO NI  36682   CUI  68001-6000-258-

2013-00987-00 

EXPEDIENTE  FÍSICO  X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO (A)  JUAN CARLOS GOMEZ IBAÑEZ  CEDULA 13 .543 .510 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICIL IARIA  

   

APODERADO(A)  DR.  CÉSAR ARLEY SÁNCHEZ GIL   

Cor reo  e lec t rón ico :  cesarsanchezg i l .22@gmai l .com   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA L IBERTAD Y EL  PUDOR SEXUAL  

LEY 906  DE 2004 X 600  DE 2000  1826  DE 2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ici tud de susti tución de la pena pr ivativa 

de la l ibertad en centro hospi talario o en prisión domici l iar ia por grave 

enfermedad, elevada por el apoderado del sentenciado JUAN CARLOS 

GÓMEZ IBÁÑEZ, dentro del  proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a JUAN CARLOS GÓMEZ IBÁÑEZ la pena de 155 meses 

de prisión, impuesta mediante sentencia condenatoria profer ida el 5 de abr i l  

de 2022 por el Juzgado Décimo Penal del Circui to con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del  del i to de actos 

sexuales con menor de catorce años . El sentenciado se encuentra privado 

de la l ibertad por cuenta de este asunto desde el 8 de agosto de 2023.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA POR GRAVE 

ENFERMEDAD 

 

El apoderado de JUAN CARLOS GÓMEZ IBÁÑEZ  sol ici ta su traslado a 

Medicina Legal para real izar valoración médica para la consecución de la 

pris ión domici l iaria consagrada en el Artículo 314 del CPP.  En su 

comunicación informa que el  procesado “padece de múlt iples patologías 

clín icas en estado avanzado, las cuales no son l levaderas en un 

establecimiento carcelar io,  máxime en la actualidad cuando el Inst i tuto 

Penitenciario y Carcelar io ( INPEC) atraviesa por una crisis insti tucional , la 

cual  no permite garantizar el  mínimo de derechos protegidos por las normas 

internacionales que tratan la materia peni tenciaria,  los cuales encuentran 

salvaguarda en la Consti tución Polí t ica de Colombia”.   

 

mailto:cesarsanchezgil.22@gmail.com


 

 

Por lo anterior, mediante auto profer ido el 25 de septiembre  de 2023 se 

dispuso of ic iar al  Director del  CPMS BUCARAMANGA para remit ir a l interno 

hasta las instalaciones del Insti tuto Nacional de Medicina Legal,  con el f in 

de pract icar el reconocimiento méd ico legal tendiente a establecer si se 

requiere la internación en hospital o si  padece una enfermedad grave 

incompatible con la v ida en reclusión.  

 

La expert icia médico legal fue practicada al sentenciado el 4 de octubre, 

cuyo informe fue recibido en este Juzgado el 27 de octubre siguiente.  

 

Conforme lo previsto en el  artículo 68 del Código Penal, e l Juez podrá 

ordenar la ejecución de la pena privativa de la l ibertad en la residencia del  

sentenciado o en un centro hospitalario determinado por el  INP EC, cuando 

éste padezca una enfermedad muy grave que resulte incompatible con la 

vida en reclusión, según concepto de Medicina Legal que así lo determine, 

medida que está supeditada a la real ización de exámenes periódicos que 

determinen la persistencia de la patología y la s ituación de vulnerabil idad 

del penado dentro de un establecimiento carcelar io.   

  

En el mismo sentido, el art ículo 461 de la Ley 906 de 2004 dispone que el  

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad está facul tado para 

ordenar la susti tución de la ejecución de la pena, en los mismos eventos 

que procede la sust i tución de la detención preventiva que consagra el 

artículo 314 ibidem, norma que en su causal  4° establece la procedencia 

del subrogado cuando se acredite un estado de salud grave por enfermedad, 

previo dictamen del médico legal .  

 

Bajo ese régimen legal, se advierte que la concesión de la prisión 

domici l iar ia requiere que las patologías que presente el interno sean de tal  

gravedad que su estado de salud resul te incompatible c on la v ida formal de 

reclusión, condición que debe ser valorada por el médico legista mediante 

un dictamen per icial .   Así las cosas, es clara la norma al  supeditar el  

sust i tuto de la pena a una valoración objetiva, idónea, profesional y 

científ ica de la au tor idad médica correspondiente que cert i f ique el estado 

de salud del sentenciado y avale una circunstancia médica que impida el 

cumplimiento de la pena de pr isión de manera intramural .  

 

En el  sub judice, obra el  dictamen médico forense sobre el estado de salud 

del  sentenciado JUAN CARLOS GÓMEZ IBÁÑEZ real izado el 4 de octubre 

de 2023 ,  en el acápi te DISCUSIÓN se registró:  “En el momento actual  el  

motivo de consulta principal  es el  “vért igo y que no puede ver bien”,  estas 

quejas son frecuentes en t ipo de pe rsonas con esta enfermedad diabét ica,  

en donde puede haber compl icaciones microvasculares perifér icos (pérdida 

de la sensibi l idad en pie, en mayor parte pie diabéticos y ret inopatía 

diabét ica, ref iere pérdida de la agudeza visual  o visión borrosa) y centra l  

(vért igos, mareos, pérdidas de memoria,  entre otros,  a nivel del cerebro), 

alteraciones gl icémicas (niveles bajos o altos de glucosa) pueden refer ir 

este t ipo de síntomas referidos por el  usuar io,  en donde documentan 

glucometrías en los fol io 4 de la car peta entregada por el guardián elevadas 



 

 

hasta 400 mg/dl  como máxima, en esta valoración 167 mg/dl tomado en el  

consul tor io post pradial , adicionalmente, los signos vita les estables,  sin 

hal lazgos alterados al examen f ísico, se t iene en cuenta la necesidad de la 

deambulación en apoyo de muleta en miembro superior derecho ya que 

ref iere que  “no puedo apoyar el pie por la úlcera”, sin embargo, la misma 

úlcera está en proceso de cicatr ización, sin cambios inf lamator ios o de 

infección, durante la evaluación no apoyo del  pie izquierdo, pero puede 

real izar movimientos de arcos de movi l idad estables durante la atención de 

todos los miembros superiores e inferiores.  Tiene necesidad de tratamiento 

médico, dicho tratamiento puede ser ambulator io,  no t iene r iesgo de 

infección o contagio para otras personas pr ivadas de la l ibertad, sin 

compromiso importante de la autonomía funcional de un individuo que le 

impida realizar sus activ idades básicas cotid ianas (Bart jel  90 puntos)”.   

 

Por tal  motivo,  la expert ic ia concluyó que: “En el momento del  examen, 

JUAN CARLOS GOMEZ IBAÑEZ, presenta diagnósticos de Diabetes mell i tus 

t ipo 2, insul ino requirente, con pie diabético, anemia + def iciencia de 

vitamina B12 y vért igo; en sus actuales condiciones NO fundamentan un 

estado grave por  enfermedad.  Requiere tratamiento y control médico, que 

puede realizarse de manera ambulatoria, con la per iodic idad que determine 

el ( la) médico(a) tratante.  Debe sol icitarse una nueva evaluación médico 

legal en cualquier momento si  se produce algún cambio  en sus condiciones 

de salud”.   (Subrayado y negr i l la del Despacho).  

 

De esa manera, se advierte que la situación del procesado JUAN CARLOS 

GÓMEZ IBÁÑEZ no se encuentra inmersa dentro del supuesto legal previsto 

en la norma para la concesión del sust i tuto  de la pena de pr isión domici l iar ia 

por grave enfermedad, como tampoco meritor ia de internamiento en un 

centro hospi talario.  

 

En efecto,  no se desconoce el diagnóst ico que presenta el  sentenciado, y 

que se encuentra demostrado con la valoración del  Inst i t uto de Medicina 

Legal que obra en las presentes di l igencias, pero a pesar de el lo,  existe una 

expert icia médica concluyente de que esos padecimientos no generan un 

estado de salud grave para el paciente que le impida ejecutar la pena de 

pris ión que le fue impuesta en la sentencia, comoquiera que puede cont inuar 

recibiendo la atención en salud que requiere dentro del establecimiento 

carcelario.  

 

Bajo esas consideraciones, se concluye que actualmente el  sentenciado 

JUAN CARLOS GÓMEZ IBÁÑEZ no presenta un estado de salud grave y el 

tratamiento médico que requiere para el  manejo de sus patologías resul ta 

compat ible con la vida en reclusión, de ahí que no es posible susti tui r la 

ejecución de la pena de prisión en establecimiento carcelario por la pr isión 

domici l iar ia o en hospital,  según lo dispuesto en los artículos 68 del  Código 

Penal y 314 numeral  4° de la Ley 906 de 2004.  

 

En consecuencia, se negará la susti tución de la pena pr ivativa de la l ibertad 

en establecimiento carcelar io por la de internación en cent ro hospi talario o 



 

 

por la de pr isión domici l iaria elevada a favor del sentenciado, atendiendo el  

dictamen per icial real izado el 4 de octubre de 2023 por el Insti tuto Nacional  

de Medicina Legal y Ciencias Forenses –  Unidad Básica Bucaramanga -.  

 

2. OTRAS DETERMINACIONES  

  

Teniendo en cuenta la conclusión del  Inst i tuto de Medicina Legal,  a través 

de Asistencia Social  sol icítese al Director de la CPMS BUCARAMANGA para 

que adopte las medidas necesarias para garant izar la atención médica que 

requiere el sentenciado.    

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  NEGAR la susti tución de la pena privat iva de la l ibertad 

en establecimiento carcelar io por la de internación en centro hospi talario o 

por la de pr isión domici l iaria por grave enfermedad al  sentenciado JUAN 

CARLOS GÓMEZ IBÁÑEZ, según las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- PREVENIR al  Director del CPMS BUCARAMANGA para 

que adopte las medidas necesarias para garant izar la atención médica que 

requiere el sentenciado  JUAN CARLOS GÓMEZ IBÁÑEZ.  Por Asistencia 

Social l íbrense los of icios.  

 

TERCERO .  -  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  











































































   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinti trés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y PRISIÓN DOMICIL IARIA  

RADICADO NI  31156   CUI  68615-6105-791-

2009-00179-00 

EXPEDIENTE  FÍSICO  X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO (A)  JORGE LÓPEZ ORTEGA  CEDULA 5 .727 .232 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICIL IARIA  

   

APODERADO(A)  DR.  ALBERTO NOVOA ARIAS   

Cor reo  e lec t rón ico :    
B IEN JURÍDICO  CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL  

LEY 906  DE 2004 X 600  DE 2000  1826  DE 2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol ici tudes de redención de pena y prisión 

domici l iar ia por padre cabeza de famil ia elevadas en favor de l sentenciado 

JORGE LÓPEZ ORTEGA, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a JORGE LÓPEZ ORTEGA la pena de 102 meses de 

pris ión Y MULTA DE 54.90 SMLMV, impuesta mediante sentencia 

condenatoria proferida el 22 de octubre de 2018, por el Juzgado Tercero 

Penal Municipal  con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como 

responsable del del i to de lesiones personales dolosas agravadas, sentencia 

que fuera aclarada y corregida el 19 de marzo de 2019  y adicionada el 20 

de marzo de 2019. El sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por 

cuenta de este asunto desde el 6 de jul io de 2021. 

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelario remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18424213 366 ESTUDIO 04/10/2021 AL 31/12/2021 SOBRESALIENTE BUENA 

18513229 366 ESTUDIO 01/01/2022 AL 31/03/2022 SOBRESALIENTE BUENA 

18605005 360 ESTUDIO 01/04/2022 AL 30/06/2022 SOBRESALIENTE BUENA 

18680941 378 ESTUDIO 01/07/2022 AL 30/09/2022 SOBRESALIENTE BUENA 

18780461 366 ESTUDIO 01/10/2022 AL 31/12/2022 SOBRESALIENTE BUENA 

18862041 378 ESTUDIO 01/01/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

18928232 342 ESTUDIO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE BUENA 



 

 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82 y 97 

del  Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisi tos previstos en el artículo  101 ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 213 días por concepto de estudio ,  los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 

2. DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA POR PADRE CABEZA 

DE FAMILIA 

 

El pasado 11 de agosto se recibe en este Juzgado la sol ici tud elevada por 

el procesado para que se conceda la pris ión domici l iaria alegando su 

condición de padre cabeza de famil ia , argumentando que t iene a su cargo 

a su progenitora, señora María Isabel Ortega Páez, de quien se af irma es 

una persona de la tercera edad de 80 años, quien padece de var ias 

enfermedades y no t iene quien le suministre la al imentación,  siendo la única 

persona que puede brindarle sus cuidados, residente en la Manzana 7 Casa 

351 Urbanización Primero  de Junio del municipio El Playón.  Para tal efecto,  

al lega declaración rendida ante la Notaría única de El Playón por la señora 

María Isabel  Ortega Páez y cert i f icado d e vecindad de la Junta de Vivienda 

Comunitar ia Primero de Junio .  

 

Por lo anterior, mediante auto del 29 de agosto siguiente , previo a resolver 

de fondo la sol ici tud de prisión domici l iaria como padre cabeza de famil ia ,  

se dispuso comisionar a la Comisaría de Famil ia de El Playón, Santander,  

para que realizara visita a la señora María Isabel O rtega Paéz, madre del  

sentenciado, residente en la Manzana 7 Casa 351 Urbanización Primero de 

Junio de ese municipio para establecer las condiciones socio -económicas y 

famil iares.  

 

Según lo previsto en el art ículo 461 de la Ley 906 de 2004, el  Juez de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad está facultado para ordenar la 

sust i tución de la ejecución de la pena, en los mismos casos que procede la 

sust i tución de la detención prevent iva que consagra el artículo 314 ibídem, 

que en su causal  5° establece la procedencia del  subrogado cuando se 

acredite la condición de madre o padre cabeza de famil ia del  condenado, 

inst i tuto que se encuentra reglado en la Ley 750 de 2002.  

 

El artículo 1º de la ley 750 de 2002 indica la procedencia de la pris ión 

domici l iar ia cuando se reúnan los s iguientes requisitos: (a.) Ser madre 

cabeza de familia,  (b.) Que el desempeño personal, laboral, familiar o 

social  del sentenciado permita colegir que no colocará en peligro a la 

comunidad o a las personas a su cargo ;  (c.) La sentencia no se haya 

impuesto por del i tos de genocidio,  homicidio, del i tos contra el Derecho 



 

 

Internacional Humanitario, extorsión, secuestro o desaparic ión forzada; (d.) 

No registre antecedentes penales, salvo por del i tos polí t icos o culposos.  

 

De igual forma, el art ícu lo 2º de la Ley 82 de 1993, modif icado por el art ículo 

1º de la Ley 1232 de 2008,  señala que es madre cabeza de famil ia quien: 

“…ejerce la jefatura femenina del hogar y tiene bajo su cargo, afectiva, 

económica o socialmente ,  en forma permanente, hi jos menores propios u 

otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar ,  ya sea por 

ausencia permanente o incapacidad física,  sensorial,  síquica o moral del  

cónyuge o compañero permanente o defic iencia sustancial de ayuda de los 

demás miembros del  núcleo famil iar .”  (Negri l la y subrayado fuera del  texto 

original).  

 

Esta condición también puede ser predicada por el padre cabeza de famil ia  

en iguales términos, y f rente a otras personas del  núcleo famil iar que estén 

permanentemente a su cargo y se encuentren en una situación especial de 

discapacidad o enfermedad de tal  manera que no puedan trabajar y proveer 

su sustento por el los mismos.  

 

Para el estudio del insti tuto jurídico deprecado se torna necesario invocar 

la sentencia C-964 de 2003, por medio de la que se resolv ió la demanda 

interpuesta en contra de algunos artículos de la Ley 82 de 1993, decisión 

en que la Corte Constitucional  determinó:  

 

(i) la Ley 750 de 2002 permite el cambio de sitio de reclusión (domiciliaria en lugar 

de intramuros) cuando la mujer o el hombre es la única persona a cargo del 

cuidado y la manutención de sus hijos menores de edad, siempre y cuando se 

reúnan los puntuales requisitos previstos en la ley y desarrollados por la 

jurisprudencia; y  

 

(ii) (ii) el mismo beneficio puede otorgarse a la mujer que tenga la calidad de madre 

cabeza de familia respecto de otras personas incapaces o incapacitadas para 

trabajar, que integren su núcleo familiar, bajo las limitaciones establecidas en la 

ley1. 

 

Más adelante en la sentencia T -420 la Corporación discernió que una mujer 

no deja de ostentar la cal idad de madre cabeza de famil ia por el  hecho de 

que las personas a su cargo no sean hi jos men ores de edad, aunado a que 

no depende de una formalidad jurídica, debido a que esta t ipología se 

adquiere con las circunstancias materiales que la conf iguran.  

 

Adic ional a lo anter ior, la Corte advierte que no toda mujer puede ser 

considerada como madre cabeza de famil ia por el sólo hecho de que esté a 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia. Radicación No. 53863 – SP4945-2019. M.P. PATRICIA SALAZAR 
CUÉLLAR. 



 

 

su cargo la dirección del hogar. En efecto, para tener dicha condición es 

presupuesto indispensable ( i)  que se tenga a cargo la responsabil idad de 

hi jos menores o de otras personas incapacitadas para trabajar ;  ( i i )  que 

esa responsabil idad sea de carácter permanente; ( i i i )  no sólo la ausencia 

permanente o abandono del  hogar por parte de la pareja, sino que aquél la 

se sustraiga del  cumplimiento de sus obl igaciones como padre (o madre); 

( iv)  o bien que la pareja no asuma la responsabi l idad que le corresponde y 

el lo obedezca a un motivo verdaderamente poderoso como la incapacidad 

f ísica,  sensorial,  síquica o mental o, como es obvio, la muerte; (v) por 

últ imo, que haya una def iciencia sustancial de ayuda de los demá s 

miembros de la famil ia, lo cual signif ica la responsabil idad sol i taria de la 

madre (o padre) para sostener el  hogar 2.  

 

Analizado el caso bajo estudio y los medios cognosci t ivos obrantes en el  

expediente,  el  Juzgado considera que el condenado JORGE LÓPEZ 

ORTEGA se hace merecedor del  mecanismo sust i tut ivo al  acreditarse la 

condición de padre cabeza de famil ia, conforme lo previsto en las leyes 82 

de 1993 y 750 de 2002.  

 

Caso concreto 

 

Descendiendo al caso concreto  y de acuerdo con el informe de valoración 

real izado por parte del Psicólogo y la Trabajadora Social de la Comisaría 

de Famil ia de El  Playón emit ido el  26 de sept iembre de 2023 , se aprecia 

que la señora María Isabel Ortega Páez t iene un núcleo famil iar unipersonal, 

con 80 años de edad, reside sola en su vivienda, no cuenta con red de apoyo 

famil iar,  manifestando que su única red  de apoyo es su hi jo Jorge López 

Ortega, quien era el encargado del sustento económico del hogar y 

garant izaba sus derechos pert inentes a la salud, al imentación, protección y 

trato digno, pues pese a que t iene otro hi jo, no sabe dónde se encuentra, 

debido a que hace 10 años se fue y no ha vuelto .   Menciona que se evidencia 

en la señora María Isabel afectaciones emocionales, donde prevalecen 

estados emocionales como la tr isteza,  desolación y angustia, además de 

encontrarse en inadecuadas condiciones de higiene.  Asimismo, informa que 

actualmente enfrenta necesidades socioeconómicas y famil iares, 

inadecuada apropiación de recursos para satisfacer las necesidades 

básicas y no se encuentra con buenas condiciones de salud , v isib les por su 

envejecimiento .   

 

  

 

                                                 
2 Corte Constitucional. Sentencia de Unificación 388 de 13 de abril de 2005. M.P. CLARA INÉS 
VARGAS HERNÁNDEZ. 



 

 

Se aviene a las reglas impuestas en el orden amiento, anal izar el arraigo del  

condenado.  Para el efecto, se incorporó  la declaración extraproceso 

rendida por la señora María Isabel Ortega Páez donde indica que reside en 

la Manzana 7,  Casa 352 barrio Primero de Junio del  Municipio El Playón, 

Santander,  aunado a la cert i f icación expedida por el Presidente de la Junta 

de Vivienda Comunitaria donde cert i f ica la residencia en  ese lugar desde 

hace seis (6) años, lugar que fue ver if icado por la Trabajadora Social  de la 

Comisaría de Famil ia, conforme se advierte en el Formato de Informe de 

Visi ta Domici l iaria,  donde se indica que las condiciones habitaciones son 

adecuadas, teniendo en cuenta que no se evidencian r iesgos estructurales, 

se ident if ica buen orden en los diferentes espacios del hogar, cuentan con 

un espacio habitacional pert inente para su l ibre esparcimiento y no se 

identif ican problemáticas relacionadas con el consum o de sustancias 

psicoactivas, bebidas alcohól icas ni v iolencia intrafamil iar.   

 

De acuerdo al  informe que antecede, encuentra el Juzgado que la real idad 

socio-famil iar ver if icada, permite concluir que la señora MARÍA ISABEL 

ORTEGA PÁEZ atraviesa por una si tuación compleja,  pues actualmente 

habita sola en su domici l io y no existe   un miembro de su famil ia que vele 

por su atención de manera permanente, dado que el único miembro del  

núcleo famil iar  se encuentra privado de la l ibertad y por tanto, ha tenido 

que acudir  a la ayuda y colaboración de sus vecinos para obtener algunos 

al imentos.    

 

En cuanto al estado anímico de la señora María Isabel Ortega Páez , 

claramente la ausencia de su hi jo JORGE LOPEZ ORTEGA ha repercutido 

negativamente en su  deterioro f ís ico y mental, toda vez que desde que fue 

capturado se quedó sola, ha tenido que sal ir a pedir l imosna para su 

al imentación, no recibe los medicamentos que requiere y los pocos ingresos 

que recibe por ser adulta mayor, los ut i l iza en el  pago de los recibos de  

servicio públ ico, aunado a que sufre de artr i t is, pérdida de memoria, entre 

otras afecciones.    

 

Las circunstancias relatadas en el informe de la Comisaría de Famil ia , así  

como las cert i f icaciones aportadas en la sol ici tud, se consideran como 

suf icientes medios probator ios para colegir en un alto grado de probabil idad 

que la adulta mayor señora María Isabel Ortega Páez  no cuenta con el apoyo 

de por lo menos un famil iar en quien, se reitera, recae l a obl igación legal  

de socorrer la y acompañarla para satisf acer sus necesidades básicas , de 

ahí que la concesión del susti tuto domici l iario objeto de estudio contribuirá 

a la estabil idad emocional,  afectiva y de salud de  la adulta mayor,  por lo 

que en esta oportunidad el juzgado encuentra razonable el otorgamiento  y 

concesión del susti tuto deprecado para el  procesado JORGE LÓPEZ 

ORTEGA. 



 

 

 

No obstante, para acceder al susti tuto domici l iar io en comento, debe 

también acreditarse el cumplimiento de las demás exigencias consagradas 

en el artículo 1º de la Ley 750 de 2002, es decir ( i)  que no hubiere sido 

condenado por alguna de las conductas pun ibles al l í  enl istadas, ( i i )  que no 

posea otros antecedentes penales y ( i i i )  verif icar el  adecuado desempeño 

de la infractora que permita concluir  que no pondrá en r iesgo a la 

comunidad.  

 

Respecto de lo pr imero, JORGE LÓPEZ ORTEGA de 58 años de edad, fue 

condenado por el del i to de lesiones personales dolosas agravadas , 

comportamiento delict ivo que no se encuentra incluido en la disposición 

legal examinada.   

 

En segundo lugar, revisada íntegramente la fol iatura, así  como el s istema 

de consulta de procesos dispuesto en la página web de la Rama Judicial y 

el SISIPEC WEB del INPEC, se aprecia que el único antecedente penal 

generado en contra del sentenciado es el surgido de la presente actuación.   

 

Y por últ imo, en torno al desempeño personal , famil iar, social  y laboral del  

infractor,  se extrae que no representa un peligro actual para la comunidad; 

empero, se espera que tenga total c laridad sobre las consecuencias propias 

del actuar que hoy lo mantienen pr ivado  de la l ibertad, y que al primer 

incumplimiento de las obligaciones a que se someterá en razón a la pr isión 

domici l iar ia,  retornará al establecimiento de reclusión formal,  pues en esta 

ocasión se le brindará la oportunidad en prevalencia del  bienestar de su 

progenitora adulta mayor  a la luz del mandato constitucional,  quien en la 

actualidad se encuentra en abandono, al no contar con otros famil iares que 

le brinden socorro, exacerbado por la ausencia de la persona que se 

constituye en su único soporte .   

 

Por lo anterior,  se accederá a la sol ici tud del  condenado en protección a su 

progenitora adulta  mayor, por lo que se sust i tu irá de manera extensiva la 

reclusión intramural por la pris ión domici l iaria, la que deberá cumplirse en 

la MANZANA 7 CASA 352 URBANIZACIÓN PRIMERO DE JUNIO DEL 

MUNICIPIO EL PLAYÓN, SANTANDER. 

 

Finalmente, en este caso el Juzgado considera necesar io que la prisión 

domici l iar ia se acompañe de un mecanismo de vigi lancia electrónica, 

conforme lo previsto en el art ículo 38D del Código Penal.  Por lo tanto, se 

requerirá al establecimiento carc elario para que una vez verif ique la 

disponibi l idad, proceda a instalar un disposit ivo electrónico al  sentenciad o 

JORGE LÓPEZ ORTEGA para la vigi lancia del subrogado.   

 



 

 

Para dar cumplimiento a la sol ic i tud real izada por la Dirección General del 

Inst i tuto Nacional Penitenciario y Carcelario del INPEC, comuníquese esta 

decisión al correo electrónico correspondencia.cervi@inpec.gov.co, para la 

implementación del  mecanismo de vigi lancia electrónica, una vez se tenga 

la disponibi l idad.      

 

Para disfrutar del mecanismo susti tut ivo ,  el  sentenciado deberá constituir 

caución prendaria en cuantía de  $50.000 que deberá pagar en efect ivo a 

través de depósito judicial a la cuenta bancaria del  Despacho número 

680012037004 del  Banco Agrario de Colombia,  adicionalmente, deberá 

comprometerse a cumplir las obligaciones consagradas en el  artículo 1º de 

la Ley 750 de 2002, a saber:  

 

-  Cuando sea el caso, sol ici tar  al  funcionario judicial autorización para 

cambiar de residencia.  

-  Observar buena conducta en general y en part icular respecto de las 

personas a cargo.  

- Comparecer personalmente ante la autor idad judic ial que vigi le el 

cumplimiento de la pena cuando fuere requerido  para el lo.  

-  Permit i r la entrada a la residencia, a los servidores públicos 

encargados de real izar la vigi lancia del cumplimiento de la reclusión 

y cumplir las demás condiciones de seguridad impuestas en la 

sentencia, por el funcionario judicial encargado de la v igi lancia de la 

pena y cumplir la reglamentación del INPEC.  

 

Desde ya se advierte al  sentenciado, que la inobservancia del  compromiso 

que adquiere con la Administración de Justic ia l levará a la revocatoria de  la 

pris ión domici l iar ia,  pérdida de la caución y el  consecuente internamiento 

en establecimiento penitenciario.  Pagada la caución y f irmada el acta de 

compromiso, se l ibrará la orden de implante del mecanismo electrónico y la 

orden de traslado a la dirección atrás indicada.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  RECONOCER al sentenciado JORGE LOPEZ ORTEGA 

redención de pena en total de doscientos trece (213) días  por concepto 

de estudio,  conforme los cert i f icados TEE evaluados, t iempo que se abona 

como descuento a la pena de prisión impuesta.  

  

 

mailto:correspondencia.cervi@inpec.gov.co


 

 

SEGUNDO.- SUSTITUIR a favor de JORGE LÓPEZ ORTEGA la 

reclusión en establecimiento penitenciar io por prisión domici l iaria  

atendiendo su condición de padre cabeza de famil ia, a efectos de que 

cumpla lo que resta de la condena en su lugar de domici l io,  previo pago de 

caución prendaria por valor de  $50.000 –no susceptible de póliza judicial -  

y suscripción de di l igencia de compromiso en los términos del numeral 4° 

del art ículo 38B, conforme lo dispuesto en la parte mot iva de esta 

providencia.  

 

TERCERO.-  Una vez acreditado el  pago de la caución y suscrita 

di l igencia de compromiso, se ordenará su traslado a través del INPEC  al  

lugar donde cumpli rá la prisión domici l iaria:   MANZANA 7 CASA 352 

URBANIZACIÓN PRIMERO DE JUNIO DEL MUNICIPIO EL PLAYÓN, 

SANTANDER ,  previniéndole que el incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones adquir idas conducirá a la revocatoria del benef ici o, y, por lo 

tanto, deberá ejecutar el  resto de la pena de manera intramural .  

 

CUARTO.-  REQUERIR al establecimiento penitenciar io para que una 

vez verif ique la disponibi l idad, proceda a instalar un disposit ivo de 

vigi lancia electrónica a l sentenciado JORGE LÓPEZ ORTEGA para el  

control de la prisión domici l iar ia.  Para dar cumplimiento a la sol ici tud 

real izada por la Dirección General  del Insti tuto Nacional Penitenciario y 

Carcelario del INPEC, comuníquese esta decisión al correo electrónico 

correspondencia.cervi@inpec.gov.co , para la implementación del  

mecanismo de vigi lancia electrónica.      

 

QUINTO.-  Contra esta determinación proceden los recursos de ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  

mailto:correspondencia.cervi@inpec.gov.co
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   
ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

AUTO No 1617 

RADICADO NI -6293 
(CUI-680016000159201103630) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) EDGAR NAVAS LOZADA CEDULA 5.671.791 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA MANZANA 4 CASA 57 A ASOMIFLOR FLORIDABLANCA SANTANDER 

BIEN JURIDICO contra la seguridad publica ley906/2004 x ley 600/2000  ley 1826/2017  

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve sobre la solicitud de libertad condicional elevada por el sentenciado 

EDGAR NAVAS LOZADA, quien actualmente descuenta pena en prisión domiciliaria. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

En sentencia proferida el 27 de julio de 2017, EDGAR NAVAS LOZADA fue 

condenado a pena de 108 meses de prisión, por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con 

funciones de penas de Bucaramanga, por hallarlo responsable del delito de fabricación, 

trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios partes o municiones. 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

 

*REDENCIÓN DE PENA   

  

En la presente oportunidad se allega por las autoridades penitenciarias, 

documentación para estudio de redención así:  

  

Nº  
CERTIFICADO  

PERIODO  TRABAJO  ESTUDIO  

CONDUCTA  
DESDE  HASTA  HORAS  REDENCION  HORAS  REDENCION  

18653521 JUL/2022 SEP/2022 456         28.5   ✓  

18732435 OCT/2022 OCT/2022   80 5   ✓  

TOTAL   536 33.5    



                                                   

 

  

En consecuencia, las horas certificadas, referidas anteriormente, le representan al 

sentenciado un total de TREINTA Y TRES PUNTO CINCO (33.5) DÍAS de redención de 

pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82 y 101 de la Ley 65 de 19931.  

  

 

*LIBERTAD CONDICIONAL*  

  
El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena. 
 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado. 
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.” 

            
 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

• Pena impuesta: 108 meses de prisión (3240 días). 

 
1
 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 

2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo 
la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de 
asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás 
formas alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 
ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá 
la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.  
A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se 
podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo.  
 
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación y la 
enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director 
respectivo 
 
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, 
para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o 
la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta 
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación 
determinará los períodos y formas de evaluación.  
 

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56


                                                   

 

• Privado de la libertad desde el 30 de marzo de 2019, esto es, 55 meses 11 días 

(1661 días). 

• Ha sido destinatario de la siguiente redención de pena: 

• Enero 31 de 2020; 46,5 días.  

• Junio 23 de 2021; 147 días.  

• Enero 13 de 2022; 60,5 días.  

• Mayo 4 de 2022; 76 días.  

• Octubre 11 de 2022; 51 días.   

• El día de hoy, 33.5 días.  

• Sumados, tiempo de privación física de la libertad y redención de pena, ello arroja 

un guarismo de 69 meses 5.5 días (2075.5). 

 

En el caso concreto, el sentenciado encuentra satisfecha a su favor la exigencia 

objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 

1709 del 20 de enero de 2014, toda vez que ha descontado más de las tres quintas partes 

(1944 días) de la pena de prisión impuesta. 

 

No obstante, el aspecto subjetivo es el que se convierte en obstáculo que impide la 

concesión de la libertad condicional, porque pese a que el Consejo de disciplina del penal 

con Resolución No.41001364  del  24 de octubre de 2023 conceptúa favorable a la 

concesión del subrogado penal de libertad condicional, este juzgado se aparta de dicho 

concepto pues no puede pasar por alto que el sentenciado presenta informes de 

transgresiones al seguimiento y control de la prisión domiciliaria con mecanismo de 

vigilancia electrónica. En efecto, con oficio 2023EE0183098, allegado mediante correo 

electrónico del 19-10-2023, el Teniente de Prisiones Director (e) del Centro de Reclusión 

Penitenciario y Carcelario virtual del INPEC, comunica que el penado NAVAS LOZADA 

registra en el sistema de monitoreo tipo GPS transgresiones consistentes en salidas de la 

zona de inclusión o zonas autorizadas en diferentes horas del día, sin que cuente con 

permiso alguno para la salida o para trabajar, dispositivo apagado y sin comunicación. 

 

Es por ello que por ahora el sentenciado debe continuar sometido a la terapia 

penitenciaria, en virtud a que no se puede deducir un buen pronóstico de rehabilitación, 

pues lo que se evidencia es el incumplimiento de la obligación inherente al sustituto de 

prisión domiciliaria, de permanecer en su residencia.  

 

 

 TRAMITE DE REVOCATORIA PRISIÓN DOMICILIARIA  

 

El artículo 38B de la ley 599 de 2000, adicionado por el 23 de la ley 1709 de 2014 

dispone: 

 



                                                   

 

ARTÍCULO 38B. REQUISITOS PARA CONCEDER LA PRISIÓN DOMICILIARIA. <Artículo adicionado por el 
artículo 23 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Son requisitos para conceder la prisión 
domiciliaria:… 

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la 
indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, 
salvo que demuestre insolvencia; 
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere 
requerido para ello; 
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del 
cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas 
en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las 
adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

 

Por su parte el artículo 29F de la ley 65/93, adicionado por el 31 de la ley 1709 de 2014 es 

del siguiente tenor: 

 

ARTÍCULO 31. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará así: 
 
Artículo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las obligaciones 
impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del juez competente. 
 
El funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) encargado del control de la medida o el 
funcionario de la Policía Nacional en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, detendrá inmediatamente a la 
persona que está violando sus obligaciones y la pondrá en el término de treinta y seis horas (36) a disposición 
del juez que profirió la respectiva medida para que tome la decisión correspondiente. 
 
La revocatoria de la medida se dispondrá con independencia de la correspondiente investigación por el delito 
de fuga de presos, si fuere procedente. 
…” 

 

Están dadas las condiciones materiales del incumplimiento, por ende se entrará a estudiar 

si procede o no la revocatoria del beneficio. Sin embargo, en aras del respeto por el debido 

proceso   y conforme lo dispone el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, por la Secretaría del 

Centro de Servicios adscrito a estos despachos  se correrá traslado al sentenciado para 

que presente las exculpaciones a que haya lugar, en ejercicio de su derecho de defensa, 

luego de lo cual entrará a decidirse de fondo en este asunto. Adjúntese para el traslado a 

al sentenciado copia de los oficios citados.  

  

 Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

   

RESUELVE.  

 

PRIMERO.  Negar al sentenciado EDGAR NAVAS LOZADA, identificado con la 

cédula 5.671.791 la solicitud de libertad condicional, con fundamento en lo expuesto.  

  

SEGUNDO. Dar inicio al trámite de revocatoria de la prisión domiciliaria, 

contemplado en el artículo 477 de la ley 906 de 2004 para lo cual por la Secretaría del 

Centro de Servicios adscrito a estos despachos se correrá traslado al sentenciado para que 

presente las exculpaciones a que haya lugar, en ejercicio de su derecho de defensa. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#23
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0065_1993.html#29F


                                                   

 

 

 Adjúntese para el traslado al sentenciada copia del oficio 2023EE0183098 

allegado mediante correo electrónico del 19-10-2023.  

  

TERCERO. Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

  

MARIA HERMINIA CALA MORENO  

Juez  

yenny 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y  L IBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO NI  37025  CUI  68001-6000 -159-

2022-02858 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  MARLON HERRERA MARTÍNEZ  CEDULA 13.718.215  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004   600 DE 2000   1826 DE 2017  X  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad por pena cumplida, recibidas en la fecha a través de correo 

electrónico de la CPMS BUCARAMANGA, elevadas en favor del sentenciado 

MARLON HERRERA MARTÍNEZ, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a MARLON HERRERA MARTÍNEZ la pena de 13 meses 

y 15 días de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 

24 de mayo de 2022 por el Juzgado Quinto Penal Municipal con Funciones 

de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito de hurto 

cal if icado. Al sentenciado le fueron negados los subrogados de la 

suspensión condicional y la pr is ión domici l iar ia.   

 

El sentenciado se encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de estas 

di l igencias desde el 17 de jul io de 2023 y cuenta con una detención anterior 

desde el 22 de marzo de 2022 al 27 de diciembre de 2022, actualmente bajo 

custodia de la CPMS BUCARAMANGA. 

 

1.  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento penitenciario CPMS BUCARAMANGA al lega los 

documentos para estudio de redención de pena:  

  

Ce r t i f i cado  Hora s  Ac t iv id ad  Per iodo  Ca l i f i ca c ión  Conduc ta  

19 03 42 70  32 4  ESTUDI O  15 /0 8 / 20 23  A L  09 / 1 1 / 20 23  SOB RES AL IE NTE  BUE NA  
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Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se reconocerá redención de 

pena al sentenciado en 27 días por act ividades de estudio, los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta . 

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD POR  PENA CUMPLIDA 

 

Se observa que el sentenciado MARLON HERRERA MARTÍNEZ se encuentra 

privado de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 17 de julio de 

2023 y registra una detención anter ior del 22 de marzo de 2022 al 27 de 

dic iembre de 2022, t iempo que sumado a la redención de pena concedida 

en la fecha de 27  días, indica que ha cumplido la totalidad de la pena 

impuesta en sentencia, por lo que se dispone conceder la l ibertad por pena 

cumplida a part ir  de la fecha.  

 

Líbrese la respectiva boleta de l ibertad ante la CPMS BUCARAMANGA a 

part ir  de la fecha.  

 

Se declara además de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercicio de derechos y 

funciones públ icas a part ir  de la fecha, debiendo of iciarse a la Registraduría 

Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría General de la Nación dando 

informe de la misma.  

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia . 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Centro 

de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusator io de es ta ciudad, para 

archivo def init ivo.  

 

 Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER al sentenciado MARLON HERRERA 

MARTÍNEZ redención de pena en veint is iete (27) días por concepto de 

estudio, conforme los cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  
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SEGUNDO.- DECLARAR que a la fecha el sentenciado  MARLON 

HERRERA MARTÍNEZ ha cumplido la total idad de la pena impuesta en 

sentencia.  

 

TERCERO .-   DECLARAR cumplida la pena impuesta al sentenciado 

MARLON HERRERA MARTÍNEZ, ident if icado con cédula número 13.718.215 

a partir de la fecha .  Líbrese la respect iva boleta de l ibertad ante la CPMS 

BUCARAMANGA.  En caso de ser requerido por otro proceso, deberá ser 

puesto a disposición de la autoridad competente.   

 

CUARTO. -   Se declara de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal 

legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercic io de 

derechos y funciones públ icas  a part ir  de la fecha, debiendo of iciarse a la 

Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría General de la 

Nación dando informe de la misma.  

 

QUINTO. -  Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 

SEXTO. -   Una vez ejecutoriada la decisión,  devuélvase el 

expediente al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio 

de Bucaramanga, para archivo def init ivo.  

 

SÉPTIMO. -  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  

 











































   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, seis (6) de octubre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO NI  38610 CUI  68001-6000-159-

2020-06383-00   

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 
 

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO 

(A)  

JHON JAIRO GÓMEZ SAMACA CEDULA 91.500.428 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO  PATRIMONIO ECONOMICO Y SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017  
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado JHON JAIRO GÓMEZ SAMACA ,  dentro del proceso 

radicado 68001-6000-159-2020-06383-00   NI. 38610. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Este Juzgado vigi la a JHON JAIRO GÓMEZ SAMACA la pena de 24 

meses y 20 días de pris ión, impuesta mediante sentencia condenatoria 

proferida el 16 de dic iembre de 2022 por el Juzgado Sexto Penal del Circuito 

con función de conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito  

de hurto cal if icado y agravado en concurso con concierto para delinquir .  En 

el fallo le fueron negados los mecanismos sustitut ivos de la pena privat iva 

de la l ibertad.  El sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por este 

proceso desde el 23 de diciembre de 2022. 

 

2.     El establecimiento penitenciar io al lega los siguientes documentos para 

estudio de redención de pena:  

 

CE RTIF I CADO  HO RAS  ACTI V I DA D  PERIO DO  CA LIF I CA CIÓ N  CO NDUCTA  

18 92 43 67  

13 2  

ESTUDI O  

1°  DE  M ARZ O  A L 30  

DE  AB RI L  DE  2 02 3  
SOB RES AL IE NTE  

BUE NA  0  
1°  AL  28  DE M AYO  

DE  2 02 3   
DEF I C IE NTE  

16 2  
29  DE MAY O A L 30  

DE  JUNI O DE  2 02 3  
SOB RES AL IE NTE  



   
 
 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 

de pena al sentenciado de 24 días por concepto de estudio ,  los cuales 

se abonarán como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -        RECONOCER  al  sentenciado EDUARD ENRIQUE 

CADRASCO AVILES redención de pena en veinticuatro (24) días  por 

concepto de estudio,  conforme los cert if icados TEE evaluados,  t iempo que 

se abona como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 

SEGUNDO .-    Contra esta providencia proceden los recursos de reposición 

y apelación.   

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ  

 

 





































                                                      RADICADO: NI 16722 (2019-02909)  

 SERAFIN EDUARDO ANGARITA HERRERA 

CONTRA LA SALUD PÚBLICA 

 – Ley 906 de 2004 

Auto No. 1218 Liberación definitiva 

BESTDOC 

1 
 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, septiembre  primero (1º) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve sobre la viabilidad de decretar la extinción de la sanción 

penal impuesta en este asunto a SERAFIN EDUARDO ANGARITA HERRERA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 SERAFIN EDUARDO ANGARITA HERRERA fue condenado a pena de 48 

meses de prisión, multa de 62 smlmv y la accesoria de inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena 

principal, en sentencia de condena proferida el 18 de noviembre de 2021 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento 

de Bucaramanga, como responsable de los delitos de tráfico, fabricación o 

porte de estupefacientes en la modalidad de conservar con fines de venta; 

decisión confirmada el 16 de diciembre de 2022 por el Tribunal Superior de 

Bucaramanga.  

 

En providencia de 14 de julio de 2022, el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, concedió 

libertad condicional a SERAFIN EDUARDO ANGARITA HERRERA, quedando 

sometido a un período de prueba de 9 meses 6 días; emitiendo en 

consecuencia la orden de libertad No. 0184 de fecha 21 de julio de 2022. 

El artículo 67 de la Ley 599 de 2000, preceptúa: 

“EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado 

incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda 

extinguida y la liberación se tendrá como definitiva previa resolución judicial que así 

lo determine”. 

 

Dicha disposición permite concluir que en el presente caso ha 

operado la extinción de la condena, como quiera que el sentenciado 

superó el período de prueba sin que se tenga conocimiento que dentro del 



                                                      RADICADO: NI 16722 (2019-02909)  

 SERAFIN EDUARDO ANGARITA HERRERA 

CONTRA LA SALUD PÚBLICA 

 – Ley 906 de 2004 

Auto No. 1218 Liberación definitiva 

BESTDOC 

2 
 

mismo haya desatendido las obligaciones previstas en el artículo 65 de la 

Ley 599 de 2000, circunstancia por la que se declarará la extinción de la 

pena de prisión y la pena accesoria (art. 53 del Código Penal1). 

 

En firme lo decidido, se informará de esta decisión a las autoridades 

referidas en los artículos 166 y 167 de la ley 906 de 2004, debiéndose librar las 

comunicaciones respectivas. 

 

Como no aparece constancia del pago de la multa, de conformidad 

con el artículo 41 de la ley 599 de 2000, comuníquese al Consejo Superior de 

la Judicatura, División de cobro coactivo para lo de su cargo, advirtiendo 

que este despacho no cuenta con la primera copia, pues la misma debió 

ser remitida en su oportunidad por el Juzgado de conocimiento. 

 

Toda vez que obra al expediente constancia de pago de caución 

prendaria, se ordena su devolución.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Declarar la extinción de la pena de 48 meses de prisión, 

impuesta a SERAFIN EDUARDO ANGARITA HERRERA, identificado con la 

cédula No. 1.095.807.913, en sentencia de condena proferida el 18 de 

noviembre de 2021 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones 

de conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los delitos de 

tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en la modalidad de 

conservar con fines de venta. 

 

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un 

                                                           
1 ARTICULO 53. CUMPLIMIENTO DE LAS PENAS ACCESORIAS. Las penas privativas de otros derechos concurrentes 

con una privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta. 

A su cumplimiento, el Juez oficiosamente dará la información respectiva a la autoridad correspondiente. 
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lapso igual al de la pena principal conforme a lo normado en el artículo 53 

de la Ley 599 de 2000. Líbrense los oficios respectivos. 

 

TERCERO: Toda vez que obra al expediente constancia de pago de 

caución prendaria, se ordena su devolución. 

 

CUARTO: Como no aparece constancia del pago de la multa, de 

conformidad con el artículo 41 de la ley 599 de 2000, comuníquese al 

Consejo Superior de la Judicatura, División de cobro coactivo para lo de su 

cargo, advirtiendo que este despacho no cuenta con la primera copia, 

pues la misma debe ser remitida en su oportunidad por el Juzgado de 

conocimiento. 

 

QUINTO: Igualmente se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) 

que realice las gestiones para el ocultamiento de los datos personales del 

sentenciado disponibles al público en los sistemas de consulta de la rama 

judicial con fundamento entre otras en decisiones de la corte suprema de 

justicia AP5699-2022 y STP15371-2021.  

  

SEXTO: En firme lo decidido, se informará de esta decisión a las 

autoridades referidas en los artículos 166 y 167 de la ley 906 de 2004, 

debiéndose librar las comunicaciones respectivas y se devolverá la 

actuación al juzgado de origen.  

  

SEPTIMO: Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

JUEZ 
DCV 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, septiembre primero (1) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve sobre la viabilidad de decretar la extinción de la sanción 

penal impuesta en este asunto a  ELEAZAR GARCÉS SIERRA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 ELEAZAR GARCÉS SIERRA fue condenado a pena de 48 meses de 

prisión, multa de 62 smlmv y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio 

de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal, 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento 

de Bucaramanga, en sentencia de condena proferida el 18 de noviembre 

de 2021, como responsable de los delitos de tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes en la modalidad de conservar con fines de venta; decisión 

confirmada el 16 de diciembre de 2022 por el Tribunal Superior de 

Bucaramanga.  

 

En decisión de 14 de junio de 2022, el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, concedió 

libertad condicional a ELEAZAR GARCÉS SIERRA, quedando sometido a un 

período de prueba de 10 meses, emitiendo en consecuencia la orden de 

libertad No. 0162 de fecha 28 de junio de 2022. 

El artículo 67 de la Ley 599 de 2000, preceptúa: 

“EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado 

incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda 

extinguida y la liberación se tendrá como definitiva previa resolución judicial que así 

lo determine”. 

 

Dicha disposición permite concluir que en el presente caso ha 

operado la extinción de la condena, como quiera que el sentenciado 

superó el período de prueba sin que se tenga conocimiento que dentro del 

mismo haya desatendido las obligaciones previstas en el artículo 65 de la 
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Ley 599 de 2000, circunstancia por la que se declarará la extinción de la 

pena de prisión y la pena accesoria (art. 53 del Código Penal1). 

 

En firme lo decidido, se informará de esta decisión a las autoridades 

referidas en los artículos 166 y 167 de la ley 906 de 2004, debiéndose librar las 

comunicaciones respectivas. 

 

Como no aparece constancia del pago de la multa, de conformidad 

con el artículo 41 de la ley 599 de 2000, comuníquese al Consejo Superior de 

la Judicatura, División de cobro coactivo para lo de su cargo, advirtiendo 

que este despacho no cuenta con la primera copia, pues la misma debió 

ser remitida en su oportunidad por el Juzgado de conocimiento. 

 

Toda vez que obra al expediente constancia de pago de caución 

prendaria, se ordena su devolución.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

 

 PRIMERO: Declarar la extinción de la pena de 48 meses de prisión, 

impuesta a ELEAZAR GARCÉS SIERRA, identificado con la cédula  No. 

13285224, en sentencia de condena proferida el 18 de noviembre de 2021 

por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento 

de Bucaramanga, como responsable de los delitos de tráfico, fabricación o 

porte de estupefacientes en la modalidad de conservar con fines de venta. 

 

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un 

lapso igual al de la pena principal conforme a lo normado en el artículo 53 

de la Ley 599 de 2000. Líbrense los oficios respectivos. 

 

                                                           
1 ARTICULO 53. CUMPLIMIENTO DE LAS PENAS ACCESORIAS. Las penas privativas de otros derechos concurrentes 

con una privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta. 

A su cumplimiento, el Juez oficiosamente dará la información respectiva a la autoridad correspondiente. 
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TERCERO: Toda vez que obra al expediente constancia de pago de 

caución prendaria, se ordena su devolución.  

 

CUARTO: Como no aparece constancia del pago de la multa, de 

conformidad con el artículo 41 de la ley 599 de 2000, comuníquese al 

Consejo Superior de la Judicatura, División de cobro coactivo para lo de su 

cargo, advirtiendo que este despacho no cuenta con la primera copia, 

pues la misma debe ser remitida por el Juzgado de conocimiento. 

 

QUINTO: Igualmente se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) 

que realice las gestiones para el ocultamiento de los datos personales del 

sentenciado disponibles al público en los sistemas de consulta de la rama 

judicial con fundamento entre otras en decisiones de la corte suprema de 

justicia AP5699-2022 y STP15371-2021.  

  

SEXTO: En firme lo decidido, se informará de esta decisión a las 

autoridades referidas en los artículos 166 y 167 de la ley 906 de 2004, 

debiéndose librar las comunicaciones respectivas y se devolverá la 

actuación al juzgado de origen.  

  

SEPTIMO: Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

JUEZ 
DCV 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, septiembre primero (1º )   de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve sobre la viabilidad de decretar  la extinción de la sanción 

penal impuesta en este asunto a  GLADYS RUEDA AYALA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 GLADYS RUEDA AYALA fue condenada  a pena de 48 meses de prisión, 

multa de 62 smlmv y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal, en 

sentencia de condena proferida el 18 de noviembre de 2021 por el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga, como responsable de los delitos de tráfico, fabricación o 

porte de estupefacientes en la modalidad de conservar con fines de venta; 

decisión confirmada el 16 de diciembre de 2022 por el Tribunal Superior de 

Bucaramanga.  

 

En providencia proferida el 8 de agosto de 2022, el Juzgado Segundo 

Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, 

concedió libertad condicional a GLADYS RUEDA AYALA, quedando 

sometida a un período de prueba de 8 meses 11 días; emitiendo en 

consecuencia la orden de libertad No. 0203 de fecha 10 de agosto de 2022. 

El artículo 67 de la Ley 599 de 2000, preceptúa: 

 

“EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado 

incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda 

extinguida y la liberación se tendrá como definitiva previa resolución judicial que así 

lo determine”. 

 

Dicha disposición permite concluir que en el presente caso ha 

operado la extinción de la condena, como quiera que el sentenciado 
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superó el período de prueba sin que se tenga conocimiento que dentro del 

mismo haya desatendido las obligaciones previstas en el artículo 65 de la 

Ley 599 de 2000, circunstancia por la que se declarará la extinción de la 

pena de prisión y la pena accesoria (art. 53 del Código Penal1). 

 

En firme lo decidido, se informará de esta decisión a las autoridades 

referidas en los artículos 166 y 167 de la ley 906 de 2004, debiéndose librar las 

comunicaciones respectivas. 

 

Como no aparece constancia del pago de la multa, de conformidad 

con el artículo 41 de la ley 599 de 2000, comuníquese al Consejo Superior de 

la Judicatura, División de cobro coactivo para lo de su cargo, advirtiendo 

que este despacho no cuenta con la primera copia, pues la misma debió 

ser remitida en su oportunidad por el Juzgado de conocimiento. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

 

 PRIMERO: Declarar la extinción de la pena de 48 meses de prisión, 

impuesta a GLADYS RUEDA AYALA, identificada con la cédula No. 52195940, 

en sentencia de condena proferida el 18 de noviembre de 2021 por el 

Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga, como responsable de los delitos de tráfico, fabricación o 

porte de estupefacientes en la modalidad de conservar con fines de venta. 

 

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un 

lapso igual al de la pena principal conforme a lo normado en el artículo 53 

de la Ley 599 de 2000. Líbrense los oficios respectivos. 

 

                                                           
1 ARTICULO 53. CUMPLIMIENTO DE LAS PENAS ACCESORIAS. Las penas privativas de otros derechos concurrentes 

con una privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta. 

A su cumplimiento, el Juez oficiosamente dará la información respectiva a la autoridad correspondiente. 
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TERCERO: Como no aparece constancia del pago de la multa, de 

conformidad con el artículo 41 de la ley 599 de 2000, comuníquese al 

Consejo Superior de la Judicatura, División de cobro coactivo para lo de su 

cargo, advirtiendo que este despacho no cuenta con la primera copia, 

pues la misma debió ser remitida en su oportunidad por el Juzgado de 

conocimiento. 

 

CUARTO: Igualmente se ordena al Centro de Servicios (área de 

sistemas) que realice las gestiones para el ocultamiento de los datos 

personales del sentenciado disponibles al público en los sistemas de consulta 

de la rama judicial con fundamento entre otras en decisiones de la corte 

suprema de justicia AP5699-2022 y STP15371-2021.  

  

QUINTO: En firme lo decidido, se informará de esta decisión a las 

autoridades referidas en los artículos 166 y 167 de la ley 906 de 2004, 

debiéndose librar las comunicaciones respectivas y se devolverá la 

actuación al juzgado de origen.  

  

SEXTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

JUEZ 
DCV 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, octubre tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   
ASUNTO CONCEDE REDENCION DE PENA 

AUTO No 1474  

RADICADO NI -19615   

(CUI-68190600023920200001200) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) ANGEL JAVIER MENGUAL CEDULA 22.204.476 

CENTRO DE RECLUSIÓN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE GIRON 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO CONTRA LA 

SEGURIDAD PUBLICA 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

Se resuelve sobre la solicitud de redención de pena elevada a favor del sentenciado 

ANGEL JAVIER MENGUAL. 

CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga, ANGEL JAVIER MENGUAL fue condenado a 

pena de 325 meses de prisión, como responsable del delito de tráfico, fabricación o porte 

de armas de fuego, accesorios, partes o municiones de uso restringido de uso privativo de 

las fuerzas armadas en concurso heterogéneo con homicidio agravado en concurso 

homogéneo y sucesivo, en concurso heterogéneo con homicidio agravado tentado en 

concurso homogéneo y sucesivo. 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del 

establecimiento penitenciario, documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION  

18781751 OCT/2022 DIC/2022   366    30.5 ✓  

18809323 ENE/2023 ABR/2023   420 35 ✓  

18947869 MAY/2023 MAY/2023   54 4.5 ✓  

TOTAL     840 70  

 

 En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan a la sentenciada un total de SETENTA (70) DÍAS de redención de pena; de 

conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97, y 1011 de la Ley 65 de 1993. 

                                                           
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 
de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, 
bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56


                                                   

 

 

               Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado ANGEL JAVIER MENGUAL identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 22.204.476, redención de pena de SETENTA (70) DÍAS, 

por actividades realizadas intramuros. 

 

SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

JUEZ  

YENNY 

 

 

                                                           
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de 
asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás 
formas alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 
ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 
artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 
 
ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El 
nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por 
estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.  
Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos 
efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  
Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede en firme la 
condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida. 
 
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, 
para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o 
la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta 
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación 
determinará los períodos y formas de evaluación.  
 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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C/ DANIELA FERNANDA ANAYA URIBE 
C.C. 1.005.340.674 

CPMSM BUCARAMANGA 
LEY 906 DE 2004 

NI 25386 
Digital 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver la solicitud de redención de pena elevada en favor 

de la sentenciada DANIELA FERNANDA ANAYA URIBE, dentro del asunto 

seguido bajo el radicado 68001-6100-000-2022-00045-00 NI. 25386. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Este Juzgado vigila a DANIELA FERNANDA ANAYA URIBE la pena de 51 

meses de prisión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 3 de 

agosto de 2022 por el Juzgado Décimo Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los delitos de extorsión 

agravada tentada, hurto calificado y agravado y violencia contra servidor público 

agravada. En el fallo le fueron negados los mecanismos sustitutivos de la pena 

privativa de la libertad. 

 

 

2. El establecimiento penitenciario allega los siguientes documentos para estudio 

de redención de pena: 

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18874900 460 TRABAJO 1/03/2023 – 31/05/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82, 97 y 98 

del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el artículo 101 ibídem, se reconocerá redención de pena 

a la sentenciada de 28 días por concepto de trabajo, los cuales se abonarán 

como descuento a la pena de prisión impuesta. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 



C/ DANIELA FERNANDA ANAYA URIBE 
C.C. 1.005.340.674 

CPMSM BUCARAMANGA 
LEY 906 DE 2004 

NI 25386 
Digital 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  RECONOCER a la sentenciada DANIELA FERNANDA ANAYA 

URIBE redención de pena de 28 días por concepto de trabajo, conforme el 

certificado TEE evaluado, los cuales se abonan como descuento a la pena de 

prisión impuesta.  

 

SEGUNDO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

  
Bucaramanga, doce (12) de sept iembre de dos mil veint itrés (2023)   

  
                                                    
ASUNTO  REDENCIÓN DE PENA 

RADICADO  NI 37662 CUI 68001-6000-258-2015-
00473-00 

EXPEDIENTE   FÍSICO  
 

ELECTRÓNICO   X 

SENTENCIADO (A)  CARLOS AUGUSTO MOLANO SILVA CEDULA  12.192.971 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 --- 

BIEN JURÍDICO   LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN SEXUAL  

LEY  906 DE 2004  X 600 DE 2000    1826 DE 2017    

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado CARLOS AUGUSTO MOLANO SILVA, dentro del 

asunto seguido bajo el radicado 68001-6000-258-2015-00473-00 NI. 37662.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Este Juzgado vigi la a CARLOS AUGUSTO MOLANO SILVA la pena de 

232 meses de pris ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida 

el 25 de febrero de 2019 por el Juzgado Décimo Penal del Circuito de 

Bucaramanga, como responsable del del ito de acceso carnal abusivo con 

menor de catorce años agravado en concurso homogéneo y sucesivo, en 

concurso heterogéneo con actos sexuales abusivos con menor de catorce 

años agravado en concurso homogéneo,  decisión conf irmada parcialmente 

el 8 de febrero de 2022 por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distr ito 

Judicial de la ciudad.  El sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por 

cuenta de este asunto desde el 2 de mayo de 2016.  

 

2. El establecimiento penitenciar io allega los siguientes documentos para 

estudio de redención de pena:  

 

Ce r t i f i c ad o  Ho ras  Ac t i v i da d  Pe r i o do  Ca l i f i cac i ón  Co nd uc t a  

18 92 87 42  33 6  ESTUDI O  
1°  DE  A BRIL  A L  30  DE 

JUNIO  DE 20 23  
SOB RES AL IE NTE  EJEM PL AR  

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se reconocerá redención de 

pena al sentenciado de 28  días por concepto de estudio, los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

 

 

 

 



   
 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-   RECONOCER al sentenciado  CARLOS AUGUSTO MOLANO 

SILVA redención de pena en veint iocho (28) días por concepto de estudio, 

conforme el cert if icado TEE evaluado, los cuales se abonan como descuento 

a la pena de prisión impuesta.  

 

SEGUNDO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 


























































































